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TRASLADO SECRETARIAL (ARTÍCULOS 110 y 446 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO) 
 
FIJACIÓN EN LISTA No. 09-2020 
 
El suscrito secretario hace constar que el día de hoy 17 de septiembre de 2020 se fija en lista los siguientes procesos por el término legal de tres (3) 
días para que se surta su traslado. 
 

No. PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO CDO. RADICACIÓN ACTUACIÓN 

1 EJECUTIVO BANCOLOMBIA IMPERCIVILES RC 
SAS 

1 2019-00041 LIQUIDACIÓN CRÉDITO 

2 EJECUTIVO GASES DE 
OCCIDENTE 

VICTOR HUGO 
GUTIERREZ 

MARULANDA Y OTRO 

1 2019-00008 LIQUIDACIÓN CRÉDITO 

3 EJECUTIVO CREDITAXIS ANTONIO SINISTERRA 1 2016-00168 LIQUIDACIÓN CRÉDITO 

4 EJECUTIVO BANCOLOMBIA MARIA NORA 
ARISTIZABAL 

1 2014-00247 LIQUIDACIÓN CRÉDITO 

5 EJECUTIVO COOPMUSAN LUIS CARLOS 
CANDELO 

1 2020-00020 LIQUIDACIÓN CRÉDITO 

6 EJECUTIVO COOPMUSAN NEPOMUCENO 
VENTE JIMENEZ 

1 2020-00036 LIQUIDACIÓN CRÉDITO 

7 EJECUTIVO BANCO COOMEVA LUIS CARLOS 
SUAREZ 

1 2019-00279 LIQUIDACIÓN CRÉDITO 

8 EJECUTIVO COOPDIESEL ESNER ANGULO 
HERNANDEZ 

1 2019-00233 LIQUIDACIÓN CRÉDITO 
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